RES. 9/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006441, Ent. N° 5654/18)

VISTO: el Oficio N° 2238/2018 de fecha 7.12.18, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de San José, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 03/2018 para la ejecución de las obras de construcción en la  Plaza Delta del Tigre de Ciudad del Plata; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/11/2018, observó el gasto dispuesto por el Concejo del Municipio de Ciudad del Plata correspondiente a la referida Licitación, en razón de contravenir el Art. 48 del TOCAF, por cuanto el pliego requiere que se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta y tratarse de información disponible en el RUPE (art. 10 literal c) del Decreto 155/013 de fecha 21.5.13);

                 2) que en la oportunidad, el Concejo del Municipio de Ciudad del Plata reiteró el gasto referido alegando que se trata de una observación de un requisito formal, siendo dicha exigencia correcta en virtud de que no se ha derogado la disposición legal que exige la exhibición de dicho certificado;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;                                  

                                 2) que el argumento esgrimido por el Ordenador no  enerva la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 14.11.18;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de San José; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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